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. Cuarto..~-A efectos contables se establece lo siguiente:
, e"~ ',,:. • " •. ~ '. "'!', ,',', , .,' ',",

a) Com,ó ~ntidad~ ~~i.~ a teR¡\f enéu~ta¡p..ra la de· '
~erminación del' beriefici'o 'fiscal ))'Óf ciid8,.' 1/10,'. k,jli)~amos de :,'
mat.na pnm~'~~Il!.!",~da<1!.c,d~lln~!'tél\» Pfl1l!.UCIOS
de expor\8Q1Qn"sp, ~aran, ea _ta,de a4mislCltl·teniporal. se !
~podrán importar c:o" .(ra~quicia._.!'ra#lfV!p.: ql'~:,~volveJ?Ín los ~
derechos a~n~larlOs. segun el sistema a que se acoJan fos mtere- ¡

¡.Ddos,las'lIIUtQtltes; .'. 'tr:',":', ?"i ';:. ";'1J(") nt:: :.:<t •
. " ", j: ' i !':! .'

.-1 ~ "l"~ .:;
,o"

l¡ ;.... ,
", > ,? ..

~ i'·

. En el sislelna de devoluéíón de derechos, --el plazo dentro del
·tual ha de realiza... la 1r.an$/\:>rR1llciÓll O,iD'OI'I'Qración y .!'J'OI"'.eiótl de hll.meraancias ...... de seis meoes. .,' • ,.. ~
. " , Octa'fO.",,* """"60 del ailllema a oItcir sej,ará en el mom.n'
'telde-ia prelemaeiOn 4e 'luortnpOlldiente 4acI8Illción o licencia
de illlpMtaci6n; 'en 'la admisión temporal. Y'ou el mom.nto d.
,5Plicitar la ~ndiente ,licencia..cIe exportación en los otros

¡.d!,,¡ 'Sistemas: 'En t<>do cl!so; ~!Í indi<;arse'en 18s correspon
dl~n,tes ~aS¡"~I.',,!nto.de7ideé!at8ción o b!,""cia de importación
como de la """ooa de exportaei6it. que el tl\ular se acoge al regio
JlI<ll ~ m\df¡¡:o,}It.pe'1~ÓII·. . :Lo 10 ~v,~ Y el sistema e1.gido.
JIlOllCloqan o .,¡ .J~OI"J'lIr"·que .... ÓtOlló el mismo.

1"0yenQ.-,""" me~cia'.irl\¡lClr\8das,enrégimen d. tráfico d•
peñecclO~IFnto actlVO~ 8S1 como los productos tenninados ex
porta!>~f, quedanín" 8OCll<líd~ al réP.men flJ';8l de inspección. .
. Déc'mo...,E11 el ...- d. reposiCIón con franquicia arancela·

na y de devoluclOn de derechos. las exportaciones que se hayan
.fec,ua~'1 ~sd. el 20 d. "!"Ubre de' 1,984 hasta la aludida fecha

'de publiCadóft'tn eI-«Bóftt'n'OfICla' ..'·Estad...... podrán acoger-
se" tamb,ién.a los benefi,IC,,¡OS, co,.......lpondientes. siempre que se ha
YaQ,!Ieehq .",!"st¡tr ,en la licencia de. exportaciÓll y 'n la restante
iIilcilmeCl~onadwmera de despacho la ielórencia'de estar 'en
trámite su resolución. Para estas exix>naciones.los plazos señala
dos Cft el. articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha
de.pGbIicacióO de ..ta Orden en ,,1 «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.~Esta alllOrización' eeJqirá ""todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionami.nto y que 'no esté contemplado .n
la~~~en. por la normativa que se deriva de las siguien-
:tes dtspOllCtODeS: .,....•.. :- .~' _ ~ \ . ", , r':. '~f'

.16$rcret~) 492l1~5 ¡«B?I.dn 'OfIeí&I~~r~do» nú~ro
.... Orden de 10 Presléi.ncia 11.1 :(lobierno'tk 20 \fe noviembre d.
1975 (<<BoI.<ín Oficial d.1 Estado» número' 2ll2¡: " .

Orden del Ministerio d. Hacienlla de 21 de f.br.ro d. 1976
(.Boletín Oficial d.1 Estado» núm.ro 53). ..

Ord'n d.1 Mioisteriod. Com.rcio de 24 de f.brero d. 1976
(<<Boletín OfICial d.IEstado» número 53).. ' .' . .

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial <lel EstadQ» aúmor.. 77).

Duodécí;"o.-LSpresente Orden se con;idera Continuación de
la que tenia la mi....a firma d. !'echa 30 de agosto d. liJ82 (<<Bo·
Ietín OfICial del ~tado» de 20 de octubre) cn lo que respecta a
las meramciu <le icnportaeibn qu./iguran 'n .1 Preseot. tráfico
de peñeccíonamiento activo.· ' ..,., .

Decim_"".-La DiTccción General .cIe Aduanas y la Di·
rección GeDerat de Exportación, dentro· de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas ~das para la correcta
aplicaciém y de8envolvimionto de bi presente autorit.ación.

'Lo que ~~ko'¡V ~ 1. para su coÓóii~ien~o y efectos.

~~rfr:'~r~~u~oM~~.~.::c1 ór....;t~r sen.ral de
Exportacíón. ApoJonjc Ruíz Lisero.

Ilmo. Sr. Director p;al .k Exportación'

Ilmo. Sr.'- Presidente de la <?omisión liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

5946 JlESOLUCION'de 20 d~' 'márzo d~ 1985. d~ la
-~Dirl!CCión ~GelUll'aJ •.$«urOJ,' por. la -que se acuerda
_la ComisiÓllliqlddaáora d~ Enlidatles Asegurado
."'" 'IÚUmtl la funci(¡n de ~iguidotlor de la Entidad
«A/iariza Méd,oo GatlillJtUJ.. .

, Ilmo.·St.: 'violo .1. iafttrule elI\Ítido 'por'la Intervención d.1
Estado 'n la Entidad «Alianza M&lica Gadíta,""" relacionado con
la Iiquidaci6n forzosa • intervenida de dicha Sociedad.

Esta Direc:cí6n GefterII ha aciordado que la Comísi6n liquidado
ra d. En}idades Asea,.urado.... asuma la funci6,n de Liquidador d.
la Entídad «AIializa. Médí~91il!Itan ...,~ estar la mísma incluida
en .1 supuesto prev,sto en·tI artIeulo 2.• 'apertados e) y d) del Real
Decret,o-Iey IO/l'84.d. 11 de julio, ,sobre medidas urg.n.es de
sanealT\ÍCl1to d.1 sector de seguros.

. . ~ 1" 'r

Lo que comunico a V..I. -'. . '
Madrid, 22 d. marzo d. 1985.-EI Direc.or general. José Maria

García Alons<i. .. ,
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..... "'" '&los·móclúloll ..~bIes_'1lIIlidos·paraclperiodc>,,,,," 1 ele'
7i,iuIíe1'd. 1984 /1 31 (te '1"W"1e de J98S; al finalizar-este,.JIIa!o••r
.. IIltei'OWlo qu~ará oblip4o a'¡nMCItar_1a DiC'1'XlOlon Gene·

nil d. Export8I'Íón <Jn dtudí01:i>mpleto por cada li¡K> y4IlOdelo
d.produ~o~xportabl•• de los pó,*ntajes de mermas y....bpro
duEtos"que se -originan al el ."...,.,..., •·....Jl5fonnaa6o. para
qu., oon hase ~ tales datos, sar~ los módulos contables para
el Siguiente penodo. . . .." __ _. _. .'"

b) El interesado queda obligado a declarar en la docum.n·
tación aduanera de exportación y en la correspondieBte hoja de
d.tall., por cada producto .xportado. las compoSiciones de las
materias l'!'Í":"'s ttñpIeadu;<lIeterminamilo,del boneflCÍo fiscal. asi
como calidades: tipos (acabados. C>OlcJfts. especificaciones pani-

"culares. formas de p_tación). dimensi....... Ydemás caracteris·
ticas que las identifiquen y distingan de 'otras similares y "que eQ
cual9uier caso deberán coincidir, respectivamente, con las roer·

- canetas previamente importadas o que en su compensación se
- importen post.riormente. a fin de que la Aduana. habida c:uenta·
_. jIe tal declara~ión y de las comprobacion.s que estim. ~onv...
, niente realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revi

,5ión o 'análisis por, ,el~Laboratorio Central de Aduanas, pueda
,autOlÍZBr la córrespondíente hoja d. detall.: ".

Quínto.-se 0I0rpesta lIDtorizacíón ,por un periodo d. dos
años. a panir de la fecha de su publica<:ion en el «lIpletín Oficial
del Estado», debiáldo el interesado. en IU caso, ,solicitar la pro.
l1'Op con lreo ...... tk an~lación a IU caducidad r adjuntando
Il\.dpcumentacióil exígida por 'la OJdendel Minísteno d. Comer.
cio de 24 d. r.4l,ercl'd. 1976.'" '.i," ,

Sext",-1x>s paises de eri.... de la mércancia aicnportar serán
todos,.aqueIJos con los que- Espat\a mantiene relaciones comercia
les normales.

Los paises de destino <le las exportaciones serán aqu.llos con
,Ips ~ue España mantiene asimisrrio íetacíones co~erciales nor
males" su moaeda de pa.o _"""vertible•. pudi.nd" la Direc·
ción Oe1:'<ral de ExPPr\aCló'!> ,íi. lo estima oPÓrtu,no. autorizar
exportacIones a losdeniü~...

\ .' Lasex~ real,?adasa ~.del territorio nacional
situadas fuera d.1 área aduaneni taalbién .. beileflCiarán d.1 ré
gim.n de trán"" ele perf~ieoto ..,uvo, lO!! ~logas condi.
cion.s 'l.ue las dcatinadas al ....ranj.ro. '. '~, .
.,fiépl1mo.~E'.~para,,,, llr~f~4n !y,~XjlOrtación .!' .1

s.stema de. adm'l1ón aemporal DO'podrá~ "IIP"nor ...dos anos.
si bi.n para <-ptar 110< J>11III<rB ..... a ..te sistema habrán d. cum
plirse 1C>s requisilOl.eatablceiclos ea el punto 2Ade la Orden d.
la Pr.sidencia 11.1 Gobierao de 20 de:Jtovicmbre.de 1975. , en .1
puoto 6." de la OrdlIn 'del Ministerio. CcaeI<:io>de 24 d. f.bre·
ro de 1976.. - '- ;, " .' ~_:.'_"_ '>1' 'J",;

, En.1 sistema d. repOsici6n'cil>n franq1iicill ..nmcelaria••1 pla
zo para solicitar.' importaciones será.*, un, año, a: partir. de fa
fecha de las e'xpoctaciones teIJl"Ctlval•.aegún lo astablecido .n el
apartado 3.6' di"¡a Orden CIe la Pre9id.ncia del G0bi.rno de 20
de nóviembre de 1915.' ¡'j

,Las Cantidades de mercancías a importar con' franquicia
arancelaria en el sistema de -:eJ?Osición, a que tienen iderecho las

'~ellportaci9l1es mllizadal,podrán _ JlCUrrtuladas, en todo .o .n
,",rte, sin~ásli~!~~jónqU,e ~I cumplimiento del plazo,para so:",

'; .lic:itartas, '.' - ;' , -. . . ' " .1 , ,
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